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VISTOS:

solicitado por el Sr, Abogado 
S.J. N5 242/90 y avalado por el

Lo Je-fe del Servicio Jurídico en Nota 
con -fecha 21 de enero 

en Informe Técnico N5 91-008 
y Administrativos con 

en el Reglamento del Personal; y 
de C. NQ 90-242 de fecha 11 de

Sr, Secretario General
de 1991/; lo informado por Dirección de Personal 
D.A.P.; por el Sr. Vicerrector- 
fecha 19

de Asuntos Económicos
de 1991; lo dispuesto

teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. 
junio de 1990 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

de marzo

DECRETO:

Reencasíllase, a contar desde el 15 de marzo de 1991 
LOPEZ ESCOBAR, Auxiliar Mayor- 
Oficial D.N., nuevo ítem 
de remunerad ones.

15 a la Sra, MARIA INES 
D.P. de Servicio Jurídico, en el carga de 

910036 (1110/1-01), manteniendo su actual nivel

Como consecuencia de lo anterior, entiéndase transformado el puesto que 
actualmente ocupa la Sra. López Escobar.

25

del Servicio Jurídico comunicará a la interesada lo 
y la Dirección de Personal elaborará la

El Sr. Abogado Jefe 
dispuesto en el presente Decreto 
Modificación de Contrato correspondiente.
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Transcríbase al Sr. Abogado Jete del Servicio Jurídico; ai sr. 
Contralor; a los Sres, Directores de Personal y de Finanzas; a las Divisiones 
de Presupuesto, de Contabilidad y Tesorería y de Administración ce Personal; y

Regístrese y archívese en Oficina de raptes.a la Sección Sueldos, I

CONCEPCION, marzo 22 de 1991.-
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la UNIVERSIDAD DERector deAUGUSTO PARRA MUflGZdonDecretado por

CARLOS ALVARE 
SECRETAR GENERAL
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